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REPRESIÓN DERECHO A LA PROTESTA

 El  Observatorio  Universitario  de  Violencia  Institucional  repudia  enérgicamente  el
accionar de la policía contra los trabajadores de ATE que reclaman ante las autoridades
el cese de los despidos en el Ministerio de Educación.  Entre los heridos se encuentra el
delegado  de  ATE,  Rodrigo  Recalde,  quien  debió  ser  atendido  por  los  médicos  de
guardia del Ministerio. 

El derecho a peticionar ante las autoridades se encuentra consignado en el 14 de la
Constitución Nacional y el art. 14 bis garantiza protección ante el despido arbitrario. El
accionar represivo policial es violatorio de los derechos y garantías vigentes en estado
democrático. El OBUVI suscribe a los comunicados de ATE y exige la reincorporación
inmediata de lxs compañerxs despedidxs.

 


